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SOMA REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL, 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SO - 
  

CIALES DE LA: COMPANIA EVE - 

  

READY ECUADOR Co A... ic===oe=o- 
  

CUANT IVA :. S/.50'084.000,00. e=c=c=ccrnonoooocononamomo. 
  

, En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia - 

el Guayas, República del Ecuador, hoy día diez de 
  

160 

Marzo de mil novecientos ochenta y siete , -==--- 
  

ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 
  

Séptimo del cantón Guayaquil, comparece : el señor _don 
  

HARRY C. RIDGELY NELSON, quien :declara se 
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dense, entendido en el idioma español; casado 
  

tivo, en su calidad de. Presidente / Gerente /de La Com- 
  

pañía -EVEREADY ECUADOR C. A., según lo acredita con la 
  

copia del' nombramiento que se acompaña al presente ins- 
  

trumento público con el carácter de habilitante. =======. 
  

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 
  

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y con- 
  

tratar a quién por haberme presentado su respectivo do+ 
  

  

cuménto de identificación de conocer doy fé, el mismo 

que comparece a Celebrar esta escritura pública de "te 
  

ducción del capital social, y la reforma de estatutos 
  

sociales de la compañía Eveready Ecuador C. A.", sobre 
  

cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la - 
  

que procede de una manera libre y espontánea, y "para 
  

  

su otorgamiento me presenta la minuta que j :     '"* SEÑOR NOTARIO : Sírvase incorporar en el registro de 
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escrituras públicas que tiene a su :cargo,: una en la 

  

  

  

  

cual conste la reducción del capital social, y la re- 

forma de estatutos sociales de la compañía Eveready E- 

cuador Co A. contenida en las cláusulas siguientes : --- 

PRIMERA :- -INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de 
  

la presente escritura el señor Harry C.: Ridgely Nel - 
  

son, en su calidad de Presidente / Gerente de la  Com- 
  

pañía Eveready Ecuador C. A., según lo justifica con la 
  

copia del nombramiento que acompaña como documento" ha- 
  

bilitante, debidamente autorizado por la Junta: General 
  

de Accionistas de celebrada esta compañía el día pri- 
  

mero de agosto de mil novecientos ochenta: y seis, la 
  

misma que también se- acompaña como documento habilitan- 
  

Ll, 
  

SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) Por escritura Pública cele- 
  

brada en la ciudad de Quito el “veintidós de: noviembre 
  

de mil.:novecientos sesenta y siete, se constituyó la com- 
  

pañía Unión Carbide con un Ecuador GC, Ao, capital de 

cinco millones de sucres ante el Notario Doctor Olmedo 
  

del Pozo, dicha inscrita el escritura fue debidamente 
  

día dieciocho de diciembre de «mil novecientos sesenta y 
  

fojas setecientos veintitrés a siete, de setecientos cual- 
  

renta y ocho número cuarenta y siete del Registro Mer 
  

cantil Rubro de Industriales seis mil novecientos ochen- 
  

ta y tres del Repertorio. 
  

b ) Mediante escritura públi 

ca otorgada ante el señor Notario doctor Olmedo del Po” 
  

zo, el diez de septiembre de mil novecientos sesenta y 
    ocho e inscrita en   el Registro Mercantil del Cantón - 
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ente/ y nueve, fue trasladado el ' domicilio social de 

de mayo de mil novecientos se- 

  

do ompañta mencionada a. la ciudad de Guayaquil. .c ) 
  

Por escritura pública celebrada el once de febrero de 
  

mil novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor 
  

José Vicente Troya Jaramillo, la compañía reformó - sus 
  

estatutos y aumentó su capital de cinco millones de su- 
  

cres a siete millones ochocientos ochenta y ocho "mil 
  

sucres, dicha escritura pública. fue inscrita el veinti 
  

séis de mayo de mil novecientos setenta y dos, de fo- 
  

jas seis mil ciento: trece “a seis mil ciento cuarenta 
  

número mil ciento cincuenta y ocho del Registro Mercan 
  

til del Cantón Guayaquil y anotada bajo el' número sie 
  

te mil “quinientos dieciocho del: Repertorio. d ) Por es- 
  

critura pública celebrada el quince de mayo de mil 
  

novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor Jo- 
  

sé Vicente Troya' Jaramillo, la compañía reformó sus Es- 
  

tatutos y aumentó su capital de siete millones 'ócho - 
  

cientos ochenta y ocho mil sucres” a nueve millones de 
  

sucres, dicha escritura pública fue inscrita el trece 
  

de diciembre de mil novecientos setenta y- dos de fo- 
  

jas tres mil ochocientos setenta y nueve a tres: mil 
  

novecientos seis, número ciento cincuenta y dos del Re 
  

gistro Mercantil del cantón Guayaquil y anotada bajo e 
  

“número diecisiete mil trescientos setenta del Reperto - 
  

rio. e ) Por Escritura Pública celebrada el veintiuno 
  

de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, ante el 
    Notario doctor José Vicente Troya Jaramillo, la compa- 
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fía reformó sus Estatutos y Aumentó su capital de nue- 
  

ve millones de sucres a diez millones novecientos mil 
  

sucres, dicha escritura fue inscrita el -ocho de 'octu - 
  

bre de mil novecientos setenta y  cuátro de fojas cin- 
  

co mil doscientos setenta a cinco mil doscientos ochenj 
  

ta y dos, número doscientos sesenta y ocho del Regist 
  

  

  

tro Mercantil del Cantón Guayaquil : y :-anotada bajo el 

número dieciséis mil seiscientos treinta y cuatro del 

Repertorio. f ) Por escritura pública «celebrada: el vein; 
  

tinueve de enero de mil. novecientos setenta y seis:an 
  

te el Notario doctor José Vicente Troya Jaramillo, la 
  

compañía reformó sus Estatutos y aumentó su capital de 
  

diez millones novecientos mil sucres a .veinticinco mi- 

  

llones de sucres, dicha escritura pública fué ¡inscrita 
  

el quince de julio de mil novecientos «seténta y oseis, 
  

de fojas cinco mil doscientos cincuenta y dos a cin- 
  

co mil doscientos : sesenta y tres número cuatrocientos 
  

  

  

  

catorce del |Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, y 

anotada bajo el número diez mil cuatrocientos ochenta 

y ocho del Repertorio. g ): Por escritura pública cele- 

" brada el veintidós de octubre de mil novecientos se- 
  

tenta y seis, ante el Notario Doctor Jorge Jara Grau, 
  

la compañía reformó «sus estatutos. y agmentó su capital 
  

de veinticinco millones de 

  

  

  

    c“suecres a treinta y nueve 

millones seiscientos mil sucres, dicha escritura fué 

inscrita el cinco de noviembre de. mil novecientos se- 

tenta y seis, de fojas nueve mil trescientos veinti - 

dós a nueve mil trescientos - cuarenta y cuatro, número]     
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mero quince mil ochocientos veintiséis del Repertorio . 
  

h ) Según -escritura pública otorgada ante el Notario - 
  

Doctor Jorge Jara Grau el dieciocho de octubre de mil 
  

novecientos setenta y ocho la compañía reformó sus Es- 
  

tatutos y aumentó su- capital de treinta y nueve mi - 
  

llones seiscientos mil sucres a sesenta y- cinco millo 
  

nes de sucres. Esta escritura fue inscrita el veinti- 
  

uno de diciembre de mil novecientos sétenta y ocho de 
  

fojas trece mil seteciéntos veinte" a: trece mil sete - 
  

cientos treinta y siete número novecientos noventa y 
  

dos del Registro Mercantil dél Cantón GCuayáquil, Rubro 
  

de “Industriales y anotada bajo: el número veinticuatro 
  

mil novecientos cinco del Repertorio. 1) Según escri- 
  

tura pública. otorgada ante el Notario doctor Carlos Qui - 
  

“fiónez Velásquez el quince de. junio de mil novecientos 
  

setenta y nueve la Compañía reformó “sus Estatutos y 
  

aumentó el capital de sesenta y cinco millones de  su- 
  

cres a setenta y ocho millones ochocientos. ochenta y 
  

dos mil sucres. Esta: escritura fue inscrita el trece 
  

de agosto de mil novecientos setenta y. nueve .de fojas 
  

siete mil quinientos. treinta y ocho a siete mil quí- 
  

nientos cincuenta y seis, número quinientos treinta y 
  

dos del' Registro Mercantil, Rubro de Industriales y a- 
  

notada bajo el número doce mil setecientos veintiuno - 
  

del Repertorio. j ) Mediante escritura pública otorgada 
    ante el [Notario :kabogado Germán Castillo Suárez, Unión    
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Carbide Ecuador C. A, aumentó su Capital en la suma 
  

de diecisiete millones ciento dieciocho mil sucres, .es 
. 

  

decir hasta la súma de - noventa y.seis millones.de su- 
  

cres, a la vez que. reformó: sús estatutos; escritura 
  

  

"que fue otorgada el diez de noviembre de mil nove - 

cientos” ochenta “e inscrita en: el Registro Mercantil el 
  

primero de abril de mil novecientos. ochenta y uno de 
  

fojas dos mil novecientos tres a- dos mil. novecientos 
  

veinticuatro, número doscientos quince del Registro Mer- 
  

. cantil y anotada bajo el número seis mil seiscientos 
  -* 

veintiuno del Repertorio, Esta escritura fue rectifica- 
  

da mediante otra otorgada “ante el mismo notario Abo - 
  

gado Germán Castillo Súárez el veintitrés de febrero 
  

de 'mil novecientos ochenta y unmo e inscrita. en el 
  

Registro Mercantil el primero de abril de mil nove - 
  

cientos ochenta y uno, .de fojas - dos mil novecientos 
  

veinticinco a dos mil novecientos treinta y cinco, nú- 
  

mero doscientos dieciséis “del Pegistro Mercantil; y ano- 
  

tado bajo. el número seis mil seiscientos veintidós del 
  

Repertorio. k ) Mediante escritura pública -Otorgada an- 
  

te la Notaria «Doctora Norma Plaza de. García, el : die- 
  

ciocho de octubre” de''mil novecientos - ochenta y dos,la 
  

compañía Unión Chrbide Ecuador S. A., reformó “sus Es - 
  

tatutos y aumentó su capital en la suma de veinte mi 
  

llones ochocientos mil «sucres, es decir, hasta la su- 
  

ma de ciento dieciséis millones: ochocientos mil sucresl 
  

Esta escritura fue inscrita el nueve de diciembre de 
    mil novecientos ochenta y .dos de fojas   dieciocho * mil 
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sesenta y uno, número mil doscientos noventa y 

“nueve del Registro Mercantil del Cantón. Guayaquil, y 

anotada bajo el número: veintidós mil setecientos' no 
  

venta y seis del Repertorio. Esta escritura fue rec- 
  

tificada mediante. otra otorgada ante la «misma Notaria 
  

Doctora Norma Plaza de García, el treinta de noviem- 
  

bre de mil novecientos .ochenta y dos e inscrita enel 
  

Registro Mercantil el nueve de diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y dos, de fojas dieciocho mil tres - 
  

cientos sesenta y dos a dieciocho mil trescientos se- 
  

tenta, número un mil trescientos del Registro Mercanti E
 

  

y anotada bajo el número veintidós mil setecientos no- 
  

venta. y siete del Repertorio, 1) Mediante escritura - 
  

pública otorgada ante el Notario doctor Jorge Jara Grau b 
  

el trece de julío de mil novecientos ocheñita "y tres, 
  

la compañía reformó sus estatutos sociales y 'aumentó su 
  

capital en la suma de cincuenta y tres millones ' tres 
  

cientos treinta mil. quinientos ochenta sucres, es decir 
  

hasta la suma de ciento setenta millones ciento trein- 
  

ta mil “quinientos ochenta sucres, Esta escritura fué 
  

inscrita el doce de agosto de mil novecientos ' ochenta 
  

y tres de fojas once mil novecientos treinta y tres 
  Pm rerun 

a once mil novecientos treinta y siete del Registro - 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil, y anotada bajo el nú- 
  

mero diez mil setecientos cuarenta y cinco del Reper- 
  

torio. 11:) Mediante escritura pública otorgada ante el 
      Notario doctor Jorge Jara Grau, el diez de julio de 
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mil novecientos ochenta y cuatro, la compañía reformó 
  

sus estatutos sociales y aumentó su «capital en: la. su 

ma de. setenta “y cinco millones ochocientos mil sucres, 
  

es decir hasta la suma de doscientos ' cuarenta -y cinco 
  

millones: novecientos treinta mil quinientos ochenta su- 
  

cres. Esta escritura. fue inscrita el. treinta y uno de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y cuatro de fojas 
  

  

dieciséis mil cuatrocientos ochenta: y cuatro a dieci 

séis mil quinientos diéz, número mil ciento sesenta y 
  

dos del Registro Mercantil y 'anotada bajo el número 
  

“diez mil cuatrocientos 'once del ' Repertorio. m ) Median. 
  

te escritura pública otorgada ante el Notario Abogado 
  

Eduardo. Falquez Ayala, el veintiuno de agosto de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, la compañía reformó sus 
  

estatutos sociales y aumentó “su capital' en la suma de 
  

Cuarenta y nueve millones cuatrocientos treinta y  Cua- 
  

q 
tro mil trescientos. noventa ,Ssucres,. es decir. hasta la 
  

suma de doscientos noventa -y cinco millones trescientos 
  

sesenta y. cuatro mil novecientos setenta sucres, €e ins 
  

.crita de fojas dieciséis mil cuatrocientos noventa y 
  

seis a dieciséis. mil quinientos veintidós, «número mil 
  

ciento noventa y nueve del :Registro Mercantil y anotar 
  

  

da: bajo el número once mil ciento treinta y uno del 

Repertorio el trece de septiembre del mismo año, n ) 
  

Mediante escritura pública otorgada “ante el Abogado E- 
  

duardo Falquez Ayala, el veintiuno de abril -de mil no- 
  

vecientos ochenta y seis, la compañía cambió su- deno- 
      minación social de Union Carbide Ecuador C”, A., por: la. 
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Dj? . . » ne ita de fojas once mil cuatrocientos cincuenta y 
  

a once mil cuatrocientos setenta y uno, número - 
  

ochocientos veinticuatro del Registro Mercantil, libro de 
  

industriales y anotada bajo el número seis mil cuatroh 
  

cientos noventa y uno del Repertorio, el veintinueve - 
  

de mayo del mismo año. ñ ) La Junta General de accid- 
  

nistas de la compañía celebrada el día- primero de a- 
  

gosto de mil novecientos ochenta y seis, resolvió efec: 
  

tuar la reducción del capital social de Eveready Ecuaj 
  

dor C, A, por la cantidad de cincuenta millones auks- 
  

E
A
T
 

Mena eo eras 

eismkas ochenta y cuatro mil sucres, con lo cual: el 
  

capitai social que actualmente es de doscientos noven- 
  

ta y cinco millones trescientos sesenta y cuatro mil 
  

novecientos setenta sucres: quede: reducido a doscientos 
  

cuarenta y cinco millones dóscientos ochenta mil 'nove- 
  

cientos setenta sucres, en la forma y condiciones que 
  

constan en la copia del Acta de Junta General de Ac- 
  

cionistas que se acompaña para que se inserte como 
  

parte «integrante de esta escritura, así como reformar 
  

.el estatuto social de la misma, -=======-- ia J 
  

TERCERA : REDUCCION DE CAPITAL Y REFORMA: DE ESTATUTOS. y 
  

Como consecuencia de lo expresado anteriormente, Yo; Hay 
  

rry C.' Ridgely Nelson, en mi calidad de representante 
a   

legal de la Compañía Eveready Ecuador C. A., debidamente 
  

autorizado. por su. Junta General de. Accionistas de “esta 
  

  

compañía, celebrada el día primero de agosto de "mill       novecientos ochenta y seis, “declaro : a) Efectuar la 
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reducción del capital social de BEveready Ecuador C. A, 
  

por la cantidad. de cincuenta millones ochenta y.-cua - 
  

tro mil sucres. con lo cual el capital social que 
  

actualmente es de doscientos noventa y Cinco millones 
  

  

trescientos sésenta y cuatro mil novecientos sétenta - 

- sucres quedaría reducido: a doscientos cuarenta y cinco 
  

millones doscientos .ochenta mil novecientos setenta su - 
  

cres dividido en veinticuatro millones quinientos vein- 

  

tiocho mil noventa y siete acciones ordinarias y no - 
  

minativas de diez .sucres cada una, numeradas del cero 
  

cero cero cero cero uno al veinticuatro millones qui- 
  

nientos veintiocho mil noventa y siete, en forma pro- 
  

  

  

  

Accionistas ' Número de acciones ' Número Acciones 

"que ' se * reducen.- - que quedarán en 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Union Carbide Corporation 5'004. 400 24'*508.262 

Harry Ridgeley Nelson 1.001. l 4.962 

Silvio Rincón Casas | 1.001 4.962 

Robert P.. Dillon o 1,001 : 4.962 

_Jorge Durán Díaz - .. ooo 997 Co 99 

Total acciones reducción caso: 

pital : 5'008,400 . 24'528,097' 
AS 
  

b) Que el estatuto social de la compñía, queda :re- 
  

formado en, sus cláusulas quinta y vigésima sexta: por 
  

los siguientes : " QUINTA : El capital social es de 
    doscientos cuarenta y cinco millones doscientos ochenta   
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SA : ordinarias nominativas, con. un valor nominal + de 

  
les quinientos veintiocho mil noventa y siete ac- 
  

  

diez sucres cada una, A 
  

"Y  VIGESIMA SEXTA : Las acciones que representan . el cay 
  

pital social quedan distribuidas de la siguiente manera y 
  

  

  

  

  

Union Carbide Corporation 24.508.062 

Harry Ridgely N. 4.962 

Silvio - Rincon Casas : 4.962 

Robert P, Dillon l 4,962 

Jorge Durán Díaz , 2. 4,949. 
  

PARANA 
  

CUARTA : DOCUMENTOS  HABILITANTES,.- Se acompaña para que 
  

formen parte ¡integrante de la presente- escritura, copia 
  

del nombramiento del Ingeniero Harry Ridgely, en su ca- 
  

a 19 
lidad de Presidente/Gerente; "copia del acta de Junta - 
  

General de Accionistas de: Eveready Ecuador GC. A., cele- 
pa   

brada el día primero. de agosto de mil novecientos o- 
  

chenta y seis, debidamente certificada por el Secreta- 
doc e. ne 

rio de la Junta, así. como copia de la Resolución nú 
pros 
    

mero cuatrocientos Cuarenta y dos . otorgada por .el Mi - 
  

nisterio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca - 
  

el día veinte de noviembre ' de «mil .novecientos .ochenta 
A TE OP ITA   

y seis, mediante la cual se autorizó la disminución ad 
E     

capital. A A A Lennon A 
  

Agregue Usted . Señor Notario, las demás cláusulas de esj 
  

tilo para la plena validez de ésta escritura.- Firma- 
      do : XAVIER AMADOR RENDON,- ABOGADO.- Registro número 
  

20-007 
ado novecientos setenta sucres, dividido en veinticuatro 

2 A Ls . 
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yaquil. enn rn Ran =-- 
  

DOCUMENTOS- HABILITANTES. '" HEVEREADY ECUADOR C..A..-.Gua- 
  

yaquil, siete de -agosto de mil novecientos. ochenta y 
  

seis.- Señor Harry Ridgely Nelson, Ciudad.- De mis con- 
  

sideraciones : Cúmpleme informarle que la Junta General 
  

de Accionistas - de - EVEREADY' ECUADOR: 'C, A,, en sesión - 
  

llevada a cabo en esta ciudad el díá veintidós de ju- 
  

lio de mil novecientos ochenta y seis, resolvió reele- 
  

girlo a Usted” PRESIDENTE / GERENTE, de 'esta “compañía - 
  

por. el período de dos años, conferiéndole las facul- 
  

  

  

cima Cuarta del Estatuto Social, entre otras faculta- 

  

    

  

A 

NX 

des la de ejercer la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial de la compañfa, y las demás atribuciones 
  

indicadas en esa: y otras cláusulas de los Estatutos.- 
  

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo 
  

dispuesto en el Estatuto Social, el mismo que se en- 
  

cuentra en la escritura de constitución de la compa - 
  

fía Unión Carbide' Ecuador -C. A.,: otorgada el _dieciochd 
  

de diciembre de mil novecientos sesenta y siete ante 
e = 

el notario' doctor Olmedo Del Pozo, debidamente inscri- 

  

ta en el Registro: Mercantil del Cantón Quito e ins - 

  

crita posteriorménte [en el Registro Mercantil del can- 
  

dos rr 

tón Guayaquil, con motivo del cambio «de domicilio, el 

veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, 

  

Mediante escritura pública celebrada ante el notario. abo 
      gado Eduardo Falquez Ayala “el día veintiuno de' abril 
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QoS 
mil «novecientos ochenta y seis, e ¿inscrita en el 

  

|RÁgi pero Mercantil de este cantón el día veintinueve 

  
  

y > = : : 
ÍN Se mayo de ese mismo año, la compañia Unión Carbidel. 

  

Ecuador C. A., cambió su denominación social por la de 
  

EVEREADY ECUADOR C. A..- . Atentamente, firmado : Silvio 

  

Rincón -C..- Silvio Rincón Casas.- SECRETARIO , - Acepto 
  

este nombramiento en Guayaquil, a los siete días del 

  

mes de agosto de mil novecientos ochenta y seis.-Fir 

  

mado : firma ¡ilegible.- Harry Ridgely Nelson.- Cer- 
  

tifico: Que con fecha de hoy, queda inscrito es 
1 

  

te nombramiento de fojas cincuenta y un mil doscien- 
  

tos a cincuenta y un mil doscientos uno, número sie- 

  

te mil doscientos treinta y siete del Registro Mercan 

  

til. y anotado bajo el número once mil ciento veinti- 

  

.trés, del Repertorio.- Guayaquil, tres de septiembre de 

  

mil novecientos ochenta y “seis.- El Registrador Mer - 
  

cantil.- Firmado : firma ilegible.- ABOGADO HECTOR MI- 
rr 

-GUEL ALCIVAR ANDRADE.- Registrador Mercantil del  Can- 
former 

"n 

_ tón Guayaquil.- Hay un sello. anton 

  

'" [ACTA NUMERO CUARENTA Y UNO,.- ACTA DE JUNTA GENE- 

  

RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "EVE 

  

READY ECUADOR C. A, " CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO 

  

DE “MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- En la ciudad de 
  

Guayaquil, el primer día del mes de Agosto de mi] 

  

novecientos ochenta y seis, en las oficinas situadas 
  

en el kilómetro diez y medio de la vía a. Daule, a 

  

las ocho horas se reúne la Junta General Extraordi- 
    naria de Accionistas de la compañía "  EVEREADY ECUA- 

pu
ra
s  



20 

ft 

14 

15 

ie 

Nx? 

18 

19 

23 

25 

27 

DOR C. A, ", de acuerdo a lo previsto en el artícu- 

  

lo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con la 
  

asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
  

misma, representado por las personas cuyos. nombres cons 
  

tan en la lista de accionistas “confeccionada de con- 
  

formidad con el artículo doscientos ochenta y uno de 
  

la propia Ley y que'son : a ) Unión Carbide Corpora- 
  

tión, representada por el Doctor Luis Esteban Amador 
  

N, según consta de la carta .poder que se archiva al 
  

expediente; propietaria de veintinueve millones - quinien, 
  

tos doce mil seiscientas sesenta y dos acciones ordi- 
  

narias, nominativas de diez sucres cada una, Pagadas en 
  

el cien por ciento de su valor y con derecho a veiny 
  

tinueve millones quinientos doce mil seiscientos sesen 

  

ta y dos votos; b >) Abogado Jorge Durán Díaz, por sus 
  

propios derechos, propietario de' cinco. mil novecientas 
  - 

oa os ce) 
cuarenta y seis acciones ordinarias, nomínativas/ diez - 
  

sucres cada una, pagadas en el cien por ciento de sy. 
  

valor y con derecho a: éinco mil novecientos cuarenta 
  

y seis votos; c) Silvio Rincón Casas, por sus pro- 
  

pios derechos, propietario de cinco mil novecientas se- 
  

senta y tres acciones ordinarias. nominativas de diez 
  

sucres cada una, pagada en el cien por ciento de su 
  

valor y con derecho a cinco mil novecientos sesenta y 
  

tres votos; d ) Harry Ridgely Nelsén, por sus propios 
  

derechos, propietario de «cinco mil novecientas sesenta 
  

y tres acciones Ordinarias, nominativas «de diez sucres 
      cada una, pagadas en el cien por ciento de su valon   = 

G
u
 

4 
e)
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«D
d 

*.
 

   <S S£    a 4 

eo derecho a cinco mil novecientos sesenta y tres 
009 

  

PoR DEL 

  

% 
oZoO; a, y, e > Robert P. Dillon, debidamente represen- 

ES) 

cad por el Abogado Xavier Amador Rendón, según consta 
y _ 
  

  

de la carta -.poder que se archiva. al expediente, pro- 
  

pietario de cinco mil .novecientas sesenta y tres accio 
  

nes ordinarias, nominativas de diez sucres cada una,pa 
  

gadas en el cien pór ciento de su valor y con dere- 
  

cho a cinco mil novecientos sesenta y tres votos. - 
  

Preside la sesión el señor Harry Ridgely, en su cali 
  

10 

dad de Presidente / Gerente de la compañía y  actúa-.co- 
  

21 
mo Secretario el Señor Silvio Rincón Casás.- El Secre 
  

tario expresa que como consecuencia de la lista. de a 
  

“sistentes que ha kformulado, queda constatado que se en 
  

14 

cuentra presente todo el capital Social de la compa - 
  

15 

ñía, el mismo que es de "Doscientos Noventa y Cinco - 
  

10 
Millones Trescientos Sesenta “y ' Cuatro mil Novecientos - 
  

:7 

Setenta Sucres ( .S/.,295'364,970,00 ).- Toma la palabra 
  

18 
quien preside la sesión y manifiesta a los asistente Yi

 

  

presentes que deben pronunciarse si aceptan o no la ce 
  

20 
lebración de esta Junta, en la que deberá tratar | y 
  

Y 

resolverse sobre el orden del día que es RESOLVER SO- 
  

si 

BRE LA REDUCCION DE!, CAPITAL DE LA COMPAÑIA Y  REFOR- 
  

Má DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA GCOMPAÑNIA.- La Junta Ge 
  ma 

neral, después de escuchar las palabras de su Presi - 
  
  

dente, por unanimidad se pronuncian afirmativamente so- 
  

bre lo propuesto y expresan que para la celebracion de 
  

27 
esta Junta, renuncian. a. la forma de convocatoria esta 
      blecida- en el Estatuto: Social, para cuya constancia y   
 



10 

1 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

23 

25 

26 

27 

además en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
  

doscientos ochenta de la Ley. de Compañías, .suscribirán 
  

la presente -acta.- El Presidente declara instalada la 
  

jp sesión y manifiesta que: se debe conocer sobre el ci- 
  

tado punto del orden del día.- Continúa explicando el 
  

Presidente de la compañfa, que por cuanto se ha deci. 
  

dido constituir una nueva compañía para que se dedi - 
  

que a la actividad de manufactura, compra, venta, co- 
  

mercialización y distribución de latexes, emulsiones vi 
  

nílicas, 'acrílicas, estirenadas, maleicas, productos quí- 
  

micos y plásticos, gases industriales, productos de car- 
  

bón, electrodos y productos de grafito, tamices molecu 
  

lares, catalizadores de craqueo catalítico, equipos mé- 
  

dicos, componentes electrónicos, productos de cristal pas 
  

ra lasers, químicos electrónicos, equipos autógenos y e | 
  

léctricos para soldar y cortar, “equipos y plantas crior 
  

génicos, la misma que se “constituiría bajo la denomina 
  

ción de UCAR, POLIMEROS Y QUIMICOS C, A., con un capi? 
  

tal social de cincuenta millones ochenta y ocho mil su) 
  

cres, capital en el cual esta compañía suscribiría la 
  

mayoría de las acciones, o sea por la cantidad de cin- 
  

cuenta millones ochenta y cuatro mil sucres, en la cual 
  

se procederá, a pagar las acciones mediante el aporte de 
  

activos fijos de Eveready Ecuador C,A., actualmente de- 
  

dicados a esa misma actividad, considera conveniente rey 
  

; Comendar a esta Junta General la reducción del capital 
pm on rn 
  

social de Eveready Ecuador C, A, por una cantidad equi- 
ad 
      valente al monto de lós activos a ser transferidos a 
  

(a
 

18



a | .. 019 
AÑ compañía UCAR, POLIMEROS Y QUIMICOS C, A., para lo 
O 2 OS - : 
AR 

    

        

   

  

    

   
   

  

<S - 

Suc habría que obtener previamente la autorización del 
ES] 
S 

Bhisterio de Industrias, Comercio, “Integración y Pesca 
e 

» 

  

la cual en principio se cree será concedida, y habrí4 
  

además que obtener de este mismo Ministerio que “se au 
  

torice para que los beneficios de la Ley de Fomento 
  

Industrial que actualmente tiene Eveready Ecuador C, A, 
  

para esta actividad, puedan ser transferidos a la nue- 
  

va compañía.- Los asistentes procedieron a deliberar so 
  

0 so bre este tema, y por unanimidad resolvieron lo siguien- 
  

0 . te : Efectuar la reducción del capital social de  Eve- 
  

0 ready Ecuador C, A. por la cantidad de cincuenta millo, 
  

, nes ochenta y cuatro mil sucres, con lo cual el caos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
o 18 

sa pital social que actualmente es de doscientos noventa y 
: 4 

: 15 y cinco millones trescientos sesenta y cuatro mil no- 
e 

. . 

a vecientos setenta sucres quedaría reducido a doscientos 
. 0 , 

J : : : ; 
¡ Cuarenta y cinco millones doscientos ochenta mil nove- 

27 

9 o cientos setenta sucres dividido en veinticuatro millones 
15 

0 20 quinientos . veintiocho mil noventa y siete acciones -or- l 

dinarias y. nominativas de diez sucres “cada una, numera so 2 

2 das del cero cero cero cero cero uno al veinticuatro 

milliones quinientos veintiocho mil noventa y siete, in, 
BS 

-a clusive,.- La Junta ' General resuelve que la reducción 3 

del capital social actual. de esta compañía se haga en 
24 . 

20 proporción a las acciones que actualmente tienen los acy 

cionistas «de Eveready Ecuador C. A., de conformidad con 
23 : 

: sa el siguiente detalle : Accionista - múmero de acciones. 5 

05 que se reducen : Unión Carbide Corporation - cinco millo,   
  

  
 



    

19 

da 

13 

14 

15 

16 

27 

18 

io 

20 

a 

22 

28 

za 

27 

nes cuatro mil cuatrocientas.- Harry Ridgely N. - un mil 
  

uno.- Silvio Rincón Casas - un mil uno.- Robert P. Di- 
  

  

  

llon - Un* mil uno.- Jorge Durán Díaz - novecientos no - 

venta y siete,- Total acciones reducción capital : cin- 

co millones ocho mil cuatrocientas.- Como consecuencia 
  

de la decisión anterior, la Junta resolvió modificar 1 
  

. Cláusula quinta del contrato de sociedad por el si - 
  

mt guiente Quinta.: El capital social es de doscien- 
  

tos cuarenta y cinco millones doscientos ochenta mil no; 
  

vecientos setenta sucres, dividido en veinticuatro millo+ 
  

nes quinientos veintiocho. mil: noventa y siete acciones 
  

ordinarias, nominativas, con un valor-:nominal de diez 
  

sucres Cada una. '" Se reforma además la cláusula vi- 
  

gésima sexta del contrato de sociedad contenida en la 
  

escritura de constitución, la misma que dirá lo siguier 
  

te: " Vigésima sexta: Las acciones que representan - 
  

el capital social quedan distribuidas de la siguiente 
  

  

  

  

  

  

  

manera : Unión Carbide Corporation .. 24'508,262 1. 

Harry Ridgely N. 4.962 

Silvio Rincón C, 4,962 

Robert P, Dillon 4.962 

Jorge Durán Díaz : o, 4,949" 

Total de acciones 24'528,097, 
  

La Junta Ceneral de Accionistas resolvió, por último, y 
  

por unanimidad autorizar al Presidente / Gerente de la - 
  

compañía para que «a nombre de esta compañía suscriba + 
  

“la escritura de reducción de capital y efectué todos 1d 
      trámites y Bestiones que sean necesarias tanto ante la 

(n
m 

5 

5)



   

   

E 

1 

10 

1 . 

m7 

10 

27 

Es
 

S 

- 10 - 

. y 

trpxuperintendencia de Compañfas como ante el Ministerio 

011: 

  

  

3 
E el Presidente manifiesta que” de conformidad con el 

br 

EN Industrias, Comercio, Integración y Pesca.- Finalmen 
br »] 

  

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compa - 
  

ñías, debe dejarse constancia del detalle de los docu- 
  

mentos incorporados al expediente de esta sesión.- La 
  

Junta en cumplimiento de dicha. obligación reglamentaria 
  

deja constancia de que los documentos que deberán in- 
  

corporarse al : expediente son : A) Lista de asistentes 
  

y número de acciones que representan, B ) Cartas - po- 
  Yo 

deres otorgadas por la compañía Unión Carbide Corpora- 
AS 

tión y Robert P, Dillon; y, C ) Copia de la presen- 
  

te acta firmada por los accionistas asistentes y  cer- 
  

ij tificada por el Secretario de la Junta.- No habiendo 

| otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 
  > 

concede un momento de receso para “la redacción de és- 
  

. ta acta hecho lo cual se procede a dar, lectura, la 
  

¡ misma que queda aprobada en forma unánime y «sin modi 
Bs 5   

ficaciones, cor lo que se declara concluída la sesión 
  

firmando para constancia además del Presidente y los 
  

accionistas asistentes, el suscrito Secretario que cer- 
  

tifica. Se cierra la sesión a las nueve horas con trein- 
  

  

  

ta minutos.- Firmado : Harry GC. Ridgely.- Harry C, Rid- 

gely.- Por Unión Carbide Corporatión, firmado : Doctor 

Luis Esteban Amador N,.- Firmado : firma ilegible.-Abo- 
  

gado Jorge Durán Díaz.- Firmado : firma ilegiíble.- Sil- 
  

vio Rincón Casas.- Por el señor Robert P. Dillon, Firmado 
        
  

firma ¡ilegible.- Abogado Xavier Amador Rendón.- Guaya -.
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18 

14 

15 

no 

17 

18 

19 

a 

23 

aa 

25 

26 

27 

28 

quil, febrero veintiséis de. mil novecientos ochenta y 

  

siete,- Firmado : Harry C. Ridgely.- Harry Ridgley Nel 
  

son.- PRESIDENTE / GERENTE. "== ============o=nn===---- - 
  

Queda agregado a la presente escritura pública : la 
  

copia de la Resolución número cuatrocientos cuarenta y 
  

dos -otorgada por el Ministerio de Industrias, Comer - 
  

cio, Integración y Pesca el día veinte de noviembre 
  

de mil novecientos ochenta y seis, mediante la cual 
  

se autorizó la disminución del capital, -=-=="===“===-=-=-- 

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes in, 
  

sertos y agregado, todos .los cuales en un mismo tex; 

  

to, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el _No-: 
  

tario, doy fe que, después de haber sido leída, en 
  

alta voz, toda esta escritura pública, al comparecien- 

  

te, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notarigq 
  

en un: solo acto.- Testado : ochoeientos.- No vale,- Entre 

  
Nh 

1 

lineado : de.- SL valWyw 
  

  

Por la Compañía Eveready Ecuador C,A., 
  

  

ARE LTA 
  

 farryC. RiágeXy Nelson 

  

- PRESIDENTE /GERENTE 

  

C.I. 090864,.090-7 
  

C.G.Trib. 01648 
  

“Registro único de contribuyentes número: 0990034249001 
        EL NO - 

” 

Ci
n;
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LE 1 EMPREÍA 

Presente 

de 

RESOLUCION NO 442 

LAS SUBSECRETARIAS REGIONALES DE INDUSIRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN El. LITORAL Y DE FINANZAS Y CREDIZO PUBLICO DEL LITORAL 

CONSTDERANDO : 

QUE mediante Acuerdo Interministerial Na 2767 de 26 de Abril de 
0 1967, se concedió a la enpresa UNION CARBIDE ECUADOR C.A, de la ciu- 
a dad de Guayequil, provincia del Guayas, los beneficios de la Loy de 

Fomento Industrial en categoría "B", como empresa nueva; 

QUE mediante Resolución Interministerial N2 0423 de 14 de Agosto 
de 1981, se reclasificó a la empresa UNION CARBIDE ECUADOR C.A., *n -- 

: Categoría "A", para la fabricación de pilas eléctricas secas; y para 
* : la fabricación de latex lacotato de polivinilo), goza de los benefi - 

. cios correspondientes a. la Categoria "B"; 

4 

l QUE mediante Resolución Interministerial NS 227 de 4 de Jutio de 
L 1986 se autorizó el cambio de denominación social de la empresa UNION 

: CARBIDE ECUADOR C.A. a FVEREADY ECUADOR C.A.; : 

ay
 

QUE la empresa EVEREADY ECUADOR C.A. gora de los beneficios de la 
Ley para la fabricación de pilas eléctricas pecas y latex lacetato de 
polivinilo); o 

0 

QUE con fecha 15 de Mosto de 1986, el señor Harry C. Ridgely, en 
calidad de Gerente General de la mencionada empresa, elevó a la Subse- 
cretaría Regional de Industrias, Comercio e Integración cn el Litoral, 
dos Solicitudes tendientes a obtener en favor de su representada: auto 
rización para transferir maquinarias y equipos utilizados en la fabri- 

cación de latex (acetato de polivinilo), en favor de la empresa UCAR, 
POLÍMEROS Y QUIMICOS C,A,, bajo la figura legal de eporte al capital - 

a social de la misma; y, autorización para reducir su capitel, social en- 

“ista suma de S/. 50'084.000,00, a fin de que suscriba acciones en el ca- 
fhtal social de UCAR, POLIMFROS Y QUIMICOS C.A.; y, con fecha 5 de Sep 
tiembre de 1986 presentó una solicitud tendiente a que se transfieran” 

a los) beneficios de Categoría "B", que goza su representada al amparo de 

"15. Ley de Fomento Industrial para la fabricación de latex lacetato de 

eslivinilo), en favor de la compañía UCAR, POLÍMEROS Y QUIMICOS C. As; ; 

e 
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Resolución N2 4 A 2 

Página N2 2 

QUE el Comité Interministerial Regional de Fomento Industrial en se 
sión realizada el 13 de Octubre de 1986 conoció y resolvió sobre el In-” 
forme N9 DRDIL 345-386 de 12 de Octubre de 1986, presentado por la Direc- 
ción Regional de Desarrollo Industrial del Látoral; y, en sesión del 27 
de Octubre de 1996 aprobó el Resumen del Acta correspondiente; y, 

EN uso de la facultad que les concede el Decreto Na 277-B de 2 de - O 

Avril de 1976, publicado en el Registro Oficial. NA 68 de 19 de los mis - 
mos mes y año, 

RESUELVEN : 

a 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la empresa EVEREADY ECUADOR C.A. la trans 
ferencia de las maquinarias y equipos utilizados en - 

la fabricación de latex, y cue se detallan a continuación, como aporte - , ” 
de capital a la empresa en formación UCAR, POLIMEROS Y QUIMICOS C.A., - 5 
siendo solidaria y personalmente responsables los accionistas promotores, 
a los que ae les concede un plazo máximo de seis meses, contedos a partir 
de la fecha de la .presente Resolución, pará que legalicen dicha transfe-+ 

  

rencia: 

CANTIDAD DENOMINACIÓN PECYA DE VALOR NETO EN | 
_ - o ADQUISICIÓN LIBROS A 1985.06.X 

A.- ADQUIRIDOS LOCALMENIE: 0 

1 (UM) “Tanque de hierro 6.000 gls. ] 
vu-2. 1974.08 ES | 

1 (UN) “Tanque, l monómero, l switch. 1977.12 4.750,00: ' 
1 (uN) ¿aque de acero inoxidable 304 1979.06 249.385,00< 
1 (UN) “Tanque catalizador de acero - - 

inoxidable. 1981.03 25.248,00 

pr AA ( Tanque para almacenemiento de 
ato acrilato de etilo, capac.  - 

    
     

Mas Ay 15,000 gal¿- 1982.09 1'072.738,0047 ,: 
Luo ca Sa . 3) Carretillas para movilización. 1979.06 20.502,00 

DD 
a >Ycapacitor ind. PONER-PAC. 1979.09 82.053,00



    

FECHA DE 
ADQUISICION 

1977.12 7 

- 1280.11 

1982.09 

1983.08 

1983.09 

1976.05 

" 1978.09 

1972,03 

1979.08 

1981..08 

1986.05 

1973.08 

1973.08 

AÁZ 
Resolución Na 

Página NO 3 

CANTIDAD DENOMINACION 

1 (UNA) | Bomion-Marlow monofánica Y 
A 

1 (UNA) X Bomba marca DEMING 3 Im- 
0 pulsa. 

1 (UNA) Bomba marca Deming para 
0 pozo. 

. Niuberta y conexionos para 
transportación de latex. 

. 30 (TREINTA) Wetros de manguera para 
. s transporte de latex, 

1 (UNA) _N Manguera flexible para 
z, N transporte de latex. 

> 1 (UNA) *'Refrigeradora ECASA. 

: - 1 (um) Balanza de 500 kg. de ca- 
7 - xo pacidad.. 

1 (UNA) Palensa de 100 kg. de ca- 
pacidad. 

O o 1 (UNA) romana "DIN" mod. 550 de 
Nooo Lo. 

1 fuma) WMBalanza JOLEDO, mod, 2181-- 
0 ED, serie 26580, 500 kg. 

capar. 

1 fUMA) y Balanza tipo reloj de 
Su kg. 

1 (0N) Tanque catalizador 

4 (CUNTRO) ÍTanques metálicos de - - 
2.500 gls, 

A hz (Un) Var horizontal. 

eos o, 14, 0) os Cilingro de acero para gas. 
Silao A. z Pa pa, a e Lady ¿Soldadora eléctrica trans- 

o sa, 
> o Cas Y formad. 

| Ao A al o guego de manómetros oxia - 
E cetilénica. 

o,
    

o 

  

1978.04 

1902.09 

1980.08* 

1985.12 

VALOR WETO EN 

o ae, 

10.049,00" 

37.130,00 / 

12.299,00 

82.314,00 

15.965,00 4 
o 7 

8.136,00 

5.370,00 

13.740,00 4 

247.870,00 

458.049 ,00 7 
_ 

£ 
A 

o 

177.168,000% 
37.212,00 7 

? 

13.922,00 Xx 

66.690,00 

ec
)
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Resolución Na * ; 

Página NQ 4 

CANTIDAD DENOMINACION FECHA DE VALOR NETO EN 

A A INOUIBICIÓN LUROS A 1986,06.30 

1 (UN) Norton de suelda autóye- Y 
na. 1986.02 77.976,00 

1 (UNA) Nisterra eléctrica tipo - Y 
WA-400.. 1975.01 o- O 

1 (un) risa eléctrico WOLF. 1976.05 -Q- CC a 

] 1 (UN) Esmeril de banco de 1 HP. 1983.11 15.990,00 0 

1(UN ) Nro para suministro de . 
aire 94, 1981.02 16.827,00 4 

2 (Dos) Extinguidores de incen - o 
o 1973.08 o | 

4 (CUNTRO) ss contra incendio. 1900.10 111.412, 0, 
: 5 (CINCO) Extinguidores NV-SWIFÍ, mod. / so 
: 1826. 1982.09 83.494,00 2 

A L (UN) sio Extimquidor NV-SNIPT 12 kg. 1984.11 26.472,00: 

1 (UN) Prado de laboratorio. 1973.11 -O0- CC” 

1 (UN) Fxuipo de laboratorio plan- 
ta latex. 1990.08 24.089,00_— 

1 (un) AN Tanque para diesel. 1973.08 o o 

Instalación malla tancues pa 
distr. 1992.02 13.967,00, 0 
Materiales para tanque dist. 1982.02 124.173.004 

1 (UN) Tanque horizontal de acero 
yO al carbón NO 4, para almace- 

a Le 0” namiento de solventes, de - 
Por E 6.000 gl. de capacidad con - 
A y pus de hormigón. 1983.09 292.826,00% 

3 (TRES) Tanques de hierro para alma- A 
pea PR, namiento. 1990.10 1'262.391,00 

COMER . . pi ra E y renaportados para tambores. 1980.05 86.248,00. 
lanza pesos para pails. 1973.08 -Q- 

.) 

7 eE a, 

SI Do A] AGR: 

i | 00 

! e 
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Página No 5 

CANTIDAD | DENOMINACIÓN FECHA DE 
a a a ADQUIBICIÓN 

a | 
1 (UN) * Tanque de acero inoxida- 

ble. 1979.08 
0 1 (ul stimguidor de 26 Us. 1983.09 

0 B) IMPORTADOS SIM EXONERACION DE DERECHOS ARANCELARIOS: 

! 6 (SEIS) NX Portatamboros de hierro de 

: N 53 gal. 1980.10 

1 (un) Sistema de protección con- 
: ¡ tra incendio. 1980.10 

A 1 (0). transformador. 1380.06 

e” 1 (UNA) Segula unidad de reacción. 1979.06 

3 7 1 (0NA) ¡Bomba WILDEN mod. N-8/dia - 
frag. 1985.02 / 

( 1 (UNA) ¡Poniba POSTER mod. R-2-3, se 
iie 72456, con reductor. 1977.12 

0 1 (UNA) b Bomba para adhesivos FOSTER, 
mod. R-2-3-S, serie 72449, — 1978,04 

0 14 (CATOR- 
Y CE) i Juegos de adaptadores para 

  

o transt. latex. 1984.05 
S ee 2 BR Ars Yo : . 

1 (UN) X Herclador planetario doble, 

.- 014 

VALOR NETO EN 

LIBROS A 1906.06.30 
A A A A A A y 

90.838,00, 

1'980.656,00— 

493.069 ,00-7 

9'317.044 00 

197.197,004 

78.106,00, 

102.688 0027 

100.298,00- 

marca ROSS, mod. NOIN 200, )Y heoxcbhio jee. 

     

O seria 37168, completo. 1982.02 

1 (UN) Extractor de gases para la- 
 boratorio. 1980.10 

¿ma A (UN) —Sáparato calentador, temb.55 1977.10 

po a 1 x4uN) Ñ guego de accesorios inst. 
E [AR A x tanque monómeros. 1978.06 

: os, 4 (UNA) Estufa de laboratorio  - 
pr AA "BUQUE MM", 1983.09 

haa DN ¿2ó 1 (UN) Extinguidor rodante CAREG 
: E 1670-9, serie DP-218037, 

: E az modelo H-50D, con cápaci- 
EUR ¿O a dad para 150 lbs, de pol- 

A b - vo químico seco. q. 1 1982.06 
a 

3'691.090,00” 

118.445,00-7 

8.627,00 7 

390.470 007 

15.159,00 

? 

ho? 
Y É 

106.066,00



  

La
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Página Ne 6 

CANTIDAD DENOMINACION FECHA DE VALOR NETO EN 
ADQUISICION LIPROS A 1986.06.20 * 

1 (un) bel Mguipo laboratorio planta 0 
¿3 latex. 1980.05 157.829, 00 | 

1 (UN). Montacargas CATERPILLAR. 1980.05 794.111,00 ' 
1 (UNA) Bomba GOULDS, modelo 3796, O 

y Serio 7190338. 1981.10 241.445, 007 e 

1 (UNA) Mancuera trensp. prod. quí . 0 
micos. 7 1984.05 16.941,00 4 

CANTIDAD TDENCMINACIÓN RSU, AMPLIACION FRIA PE VALOR NEIO EN 
N? FECHA NXHISIC. — LIERS A a 

, 1986. 06.30 * 

Cc) IMPORTADOS CON EXONERACION DE DERECHOS ARANCELARIOS 2 » 

1 (te) /'tengo de soero inoxl.- . 
deble modelo UNTIFD 
VIL-400, e 40 galanes * 
de creció y 4 48" | 
cn toos as anceso- 
cios. 06% 1976.12.09 1977.12 54.723,07, 

1 (UN) Ayitador de acero ino- | 0 
xiceble pera meaclado- 

ra, mosto MI:02 MO yO 
(£M) ecuipedo con men 0 
do de veloctded y mo- l 
tor de 5 1P FB. 085 1975.12.08 1977.08 56.409 0027 

3 (TRES) Tanques de fibra de —- 
vidrio FIFERCLAS, mo 
delo 86 MC de 5.800 
orlanes, om fila 
tos devas en fon 
dos plans. Serie 

E Ns. 15026/15034- 
pc 15036/15028 y 15015/ e 
DA A ue. 0203 1977.04.13 1978,04 802.118,00* 
2 A A Ay Ñ For entra LEI , 
ON CA LAY 13L, completa con motor. (AI 1977.04.13 1978.04 / 72.81A,00 7 

a, 0 A) . 
X : ro



    

* 
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Pégina No 7 

CANTIDAD - DENCMINFCION 

A 

  

4 (uo) Tapes de 42" x 42" x 
10 tipo 304 de sor - 
inedddala, facicado 
con celoso SIANAED 

29, serie 3410, S£11, 
5433, 544. 

1 (uN) Dispersador MUCNEY 
FSLN, mauielo de la- 

haratorio, serte - — 
9USADAIK, 

1 (UN oy Ugo de laboratorio 
UU GARINER, madelo M-105, 

1 (Lis) Caldero LASINER tipo [RI, 

10)? petentzader y ebladade. 
1 (00) SGandensaor de an. 
1 (uy Nirgre de preración de 

nezclas. 

1 (un) Nnttero de comal eléo- 

2 (uu) an 

ción. 

YN ecesorios eyuipo tuata —- 
siento ds ayua. 

1), N osos de iaterías, 

4 (0) Compresor dde quxa modelo 
MA, 

Sistema de aumiocdo rem- 

  

  

PESULLICION AMPLIACION FECHA DE VALOR NETO EN 
xo FECHA ANQUISIC. LIBROS A 

1996. 06,30 

0202 1977.04.13 1970.08 147.175,00 X 

ULO5 1976.01,22 1977.08 10.963,00 

9105 19%.01,22 1977.08 0.00,00 
1929 1971.02.16 1973.08 o 

199 1971.02,16 1973.08 > 

198 1971.02,16 1973.08 o 

1% 197.02.i6 197,08 o- 
> 

198 191..02.16 - - 1973.08 o” 

198 19.92.15 1973.08 o” 

18 1971.02.16 1973.08 o ÁÍ 

198 197,..02.16 1973.09 a 

198 197..02.16 . 1973.08 o 7 

198 1971.02.16 1973.68 o TÍ 

198 19.02.16 1973.08 o 

198 197..00,16 1973.08 o 

198 1971.02.16 1973.08 o /
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Página NA 8 | 
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| 

CANTIDAD DENTIIVCION TEDOL. AMPLIO. EF TE VALOR NETO EN 
N? EWNFA — ADIJISICION LIFROS A 

_ A 1986.06. 30 

1 (un) lam de ayu y sisto- | / / Ma. 19 1971.02,16 1973.08 -O- 

1 (UN) Barba de aqua caliente, 198 1971.02.16 1973.07 / 
1 (un) rata ds 20m de axrrío- Y 

mícnto. 10 197. RALO — 1973,08 -O- 

1 (un) N Transportador. 18 197..02.16 1973.08: o 

1 (UN) Went tocre de an Pa 
y fzmiemo 158 1971.02,16 1973.08 o 

1 (uN) 198 1971.02.16 1973.08 o 
| 1 (uN) Ns de acua caliente. 198 197..02.16 1973.08 o 

1 (uv) Aitor tara de enfría- S - : 
198 -197..02.16 1973.08 o 

1 (Ue) NA de reactor. 198 19.02.16 1973.08 ol 1 

1 (unn) Y Torre de enfriamiento, 198 1971,02.16 1973.08 o 

| 1 (U) oe errie 448, 199 197.00,15 1978.08 0 / 

A | 1 (us) Tempe de cubrlamiesrto ) 
0 IN SUIZA, 19% 197..02,16 1973.08 o 

1 (UN) O Vaxue merca mareo. UB 1971.02.16 1973.08 o ÁT 
1 (UN) o vet: nival mezcla. 198 1911.02,16 1973.08 a 7 

100). Y ontador: de MUÉTEAD. 19 19.02.16 1973.08 o / 

1 (UN) arar moria de monímero. 198 197.02,16 197.08 «2 / 

1 () N Rotématco de manóánero. 198 197..02,16 1973.08 o” 

1 (ww) Contador de aqua crldente, 1% 1971.02.16 1973.08 o- 7 

1 (u) txtidor biperetura tierro. 21M 197..02.16 1973.08 o” 

ZE, 0 A a) Medidor £lujo de ua. 198 1971.02.16 1973.08 o T 

PES A 22 Medidor de luey paca múxec 
$ 22, vetado. 158 1971.02.16 1973.08 o” 

E a, P N Hiicor de nável agua ca Y 
liente, 190 191.07.16 197.08 ->-



+
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Pégina pp 9 

CANTIDAD DENIMINACION TEL. MPLIAC, FEA TE VALOR NETO TN 
wo FEA NXUISICION LIBROS A 

A . _ A - 1986 05.20 . 

1 (UN) N Contado de aqua £rín; 11983 197402.16 1973.08 o- | 

1 (ww) Filtro de latex y aceso- | l Y 
rios. 1188 1971.02.J6 1913.08 o- y 

1 (un) Nenerador ce electicidal. 1979.12 54,823,007 

1 (1 Conesa icivúdo barba diag, 1983.09 / 549.060 ,00.— 

1 (UA) renta ELAGOSR mod. SP 11/8. 1990.08 2,503,007 

1 (un) Miuegp válv. y dat. trama, le- : Y 
tex. 1962.09 169, 441,00 

1 (uy) Xumiro protección gers. 1982.03 8.024,00 

i (uv) xBaulpo de añálisis aaguridas o y 
irá. BIá 198.10, 1986.06 > Y 

AUTCULO SUNDO.- Mutorizar a la empresa EVEREADY ECUADOR C.A. la modificación del 
capital social, de conformidad a lo establecido en el Art. 61 de 

la Ley de Fomento Industrial. 

COMUNIQUESE, dado en Guayaquil. a NOV20 1986 

DS ” . . . , 

í € CL Cc e Lp .cA PS ( 7 A 

Econ. Fedro ¿évallos Muvarro 

SUBSECRETARI PTIGIONAL DE INDUSIRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACIÓN ¿xi El. LIJORAL: 

- 1 

ECON. ROBEr fol paquentzo CRAGO 
SUBSECRETARIO REGIONAL DF FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO DEL LITORAL 

€ j 

A 17 

eZ A. A A 
Rofáel Maciás Lugué 

DIRECIOR REGIONAL DE DESARROLLO 
INDUSIRIAL DEL LITORAL 

  

Desorrolio Joyustrial del Litacal
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Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. — 
  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este 
  

TERCER TESTIMONIO; en dieciséis fojas útiles, que 'se- 
  

llo y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los once 
  

días del mes de marzo de mil novecientos ochenta' y 
  

siete.k/ 
  

  

  

Deo 
dh : imei a A ARINAOOA 

AD. SUSSA MMADU AIAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL, 
  

_ dd 

AARÓN IA E LN ls 

  

  

E LE Fl: Qas en costa lema y al mirgzn de la oseritura plblica Osrrayncar” 

  

asata, Ca Cimlidicalo a lo dirpuesto en <l Arta Seguido de la .. 

Resolución $ S7e2atriog071, da Escha vutace de *hyA2 de 112 unvaniciftose 
  

Luisa ds y Sie, ú2 9d buscáis 43 Compañias on bueyaradid, his - 
  

iota de la apranición de ía constitación 42 le congahía a ques ti Ulla 
  

el peosenty tastimonio.- Guavaquíl, ALria quince de vid novocientes serantal 
  

Ú 

y sluto,= 
  

  

  

          
  

017 

 



10 

11 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

2 

27 

23 

=--Z0N; - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente 
  

de Compeñas de Guayaquil Encargado en su Resolución No: 
  

87-2-1-1-01005 . de fecha 15 de Abril de 19 387, tomé razón . 
  

  

“de la Escritura Pública de disminución de capital y rforna 

de. Estatutos de "EVERBADY ECUADOR C.+A.”,: celebrada ante Al, 
  

Notario Sébtimo. de “usyaquil Abogad o “Eduardo Alberto Falquez 

Ayala el 10 :dé marzo. de 1987, el Mmargan de la Escritura de 
  

“Constitución de esta Compañía de fecha 22 de Noviembre 4 de 

  

quito; 16 de Abril de 1987 
  

  

  

  

«DOCTORA XIMENA MORENO DE STE 
  E y E . A p0Ñ ÑO NOTARIA SEGUNDA e on 
  

  

  

a A 
  po ATC 

  

QHITO- EOQUADOR     

  

    

  

le 

NOTARIA ECUEDA 

Ius 

  

CERTIFICO: Que con Pecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena_ 

  

do en la Resolución Número 87»2=1=1-01005, dictada el 15 de Abril 
  

de 1.987, por el Intendente de Compañías Encergado, queda inserá 
  

ta esta Escritura, la misma que contiene le REDUCCION DEL CAPI_ 
  

TAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía EVEREADY ECUA_ 
  

DOR.C.A., de fojes 8.346 a 8.378, Número 680 del Registro Mer_ 
  AAA — 

cant11, Rubro de Industriales y an poe bajo-el número 6.749 del 

  

Repertorio .- Guayaquil, A m3 1. novecientos echen 
otro 

    
  

p anti. «e Enmendadós 4.749. Vale»-     

  

Te
 

e 

AE. MÉCTUR MIGUEL A N or o 
Registrador Mercantil del Carigh Guay Que con Fecha de hoyo se to_ 

 



015 

mó nota de esta Escritura a fojas 748; 760 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales de 1.969; 3.898 del mismo Registro de 1.972; 

6.134 del Registro Mercantil de 1.972; 5.270 del Registro Mercantil 

Rubro de Industriales de 1.974; 5.263; 9.336 del referido Registro 

de 1.976; 13.734 de dicho Registro de 1.978; 7.550 del expresado - 

Registro de. 1.979; 2.915; 2.935 del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales de 1.981; 18.346; 18.369 del mismo Registro. de 1.982; 

11.946 del antedicho Registro de 1.983; 16.490 del expresado Re_ 
gístro de 1.9864; 16.500 del RegistroMercantil, Rubro de Industria_ 

.- 

' les de 1.985; ys 11.454 del mismo Registra de 1.986, ál margen de 

  

     

las inscripciones respectivas.- yaya 1,/ Abril veintidos de mil 

novecientos enta y siete .-El Regístrádor Mercantil .- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivada una copia auténti 

ca de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre_ 

to 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de 

Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 

23 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Abril veintidos de mil novecien 

tos ochente y siete.- El Megistrador Mescant11 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercentil del Carré 

  

      
   

      

  

ÍNDRADE 
uayaquil 

   


